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REPUBLICA DEL ECUADOR cvtuu13 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA ALPI S.A. (ALPISA)" "en liqui- 

dación", 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION: La escritura pública de reactiva- 

ción, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía ''INMOBI- 

LIARIA ALPI S.A. (ALPISA) ''en liquidación. se otorgó en la ciudad de Gua 
yaquil, el 2 de abril de 1986, ante la Notarla Décima Tercera de este - 

Cantón, Dra. Norma Plaza de GarcTa; ha sido aprobada por el señor Inten- 

dente de Compañías de Guayaquil Encargado, Dr. Luls Salazar Bécker, me- 
diante Resolución No.86-2-l-]- 0470 del 03 JUL. 1986 inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayagul!l con el No. 6.487 
el 

6 de agosto de 1986, 

2.- OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la escritura antes mencionada el 
señor Dr. Eduardo Alecfvar Andretta, de estado civil divorciado, de nacio 

nalidad ecuatoriana y domiciliado en esta cludad de Guayaquil, en su ca- 

lidad de Gerente de la mencionada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital soclal de la compañía se aumenta en la - 
suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES con lo cual queda elevado a la cantidad - 
de QUINIENTOS MIL SUCRES. 

b.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL: El capital se encuentra suscrito Ín- 

tegramente y pagado en su totalidad en numerario. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES: El señor Dr. Eduardo Alcíivar Andre- 

tta es el suscriptor del presente aumento de capital. 

6.- REACTIVACION: La compañía ''INMOBILIARIA ALPI S.A. (ALPISA)" "en llquida- 
clón'! se constituyó por escritura pública autorizada el 14 de julio de - 
1975, ante el Notario Quinto de este Cantón, inscrita en el Registro Mer 
cantil el 7 de agosto del mismo año. Mediante Resolución No.!G-CA-85- - 
01000 del 16 de mayo de 1985, inscrita en el Registro Mercantil el 28 de 
febrero de 1986, esta Intendencia de Compañías declaró la disolución de 
la indicada compañía por encontrarse incursa en la causal de disolución 
prevista en el Art.398 de la Ley de Compañfas, por lo que la Junta Gene- 
ral Extraordinaria de Accionistas reunida el 3 de marzo de 1986, por una 
nimidad resolvió reactivarla, una vez que ha superado las causas que mo- 
tivó su declaratoria de disolución. 

7.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del Aumento de capital se refor- 

ma el Artículo Quinto del contrato social, el mismo que en su parte medu 
lar dirá: "El capital social de la compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES 
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5/500.000,00 dividido en quinientas acciones nominativas de un mil su- 
cres cada una"!. 

Guayaquil, 
- 0.7 JUL, 1986 

Cal tt G BRA 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS, GUAYAQUIL 

MMJ/cdo 
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